
CERO IMPUNIDAD
Del 28 de Noviembre al 12 de Diciembre de 2023



CUATRO EXTRADICIONES POR LA FGR

La FGR entregó en extradición al Gobierno de los 
Estados Unidos a Jesús “N” (a) “El Muñeco”, quien es 
requerido por la Corte Federal para el Distrito Oeste 
de TEXAS, por los delitos de asociación delictuosa y 
contra la salud.

El extraditado es considerado como un integrante de 
relevancia dentro del Cartel de Sinaloa, dedicado a la 
transportación y distribución de cocaína y marihuana 
en diversas ciudades de los Estados Unidos.

Jesús “N” fue detenido en Huixquilucan, EDOMEX, el 1 
Nov 2012 por la entonces PGR con apoyo del Ejército 
Mexicano.

EXTRADITADO

Jesús “N”

EXTRADITADO

Jesús “N”

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de los Estados Unidos a Jesús 
“N”, quien es requerido por la Corte de 
Distrito en el Condado de Denver, 
COLORADO, por los delitos de 
homicidio y lesiones en primer grado, 
hechos ocurridos en Jul 2017.

EXTRADITADO

Juan Manuel  “N”

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de los Estados Unidos a 
Juan Manuel “N”, quien es requerido 
por la Corte Superior del Estado de 
CALIFORNIA, para el Condado de Los 
Ángeles, por el delito de homicidio en 
agravio de 12 personas en Mayo de 
1993.

EXTRADITADO

Sandra “N”

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de los Estados Unidos a 
Sandra “N”, quien es requerida por la 
Corte Federal para el Distrito de 
ARIZONA, por los delitos de asociación 
delictuosa y contra la salud,  hechos 
ocurridos entre el 2006 y 2010.



José Sergio “N”, presunto integrante del grupo criminal “La Familia  
Michoacana” fue detenido por la FGJ EDOMEX, con el apoyo de la 
CONAHO y CONASE, por su probable participación en el homicidio de 
Óscar “N” ocurrido en el municipio de Chicoloapan, EDOMEX el 
pasado 21  Ene 2023.

DETENCIÓN

De acuerdo a las investigaciones realizadas 
por la FGJ EDOMEX, la víctima se 
encontraba sobre el camino a Ejido San 
Pedro, en la colonia Ampliación San Pablo 
en compañía de un amigo; momento en el 
que llegó el hoy detenido, junto con otras 
personas y tras una discusión por deudas 
económicas, golpearon a la víctima y la 
maniataron con un cincho para finalmente  
privarla  de la vida. 

POR HOMICIDIO CALIFICADO 
OCURRIDO EN CHICOLOAPAN, 
ESTADO DE MÉXICO.

José Sergio “N”



Jorge Luis “N” fue detenido en la Alcaldía Iztapalapa, por la FGE 
Quintana Roo y la FGJCDMX, con el apoyo de la CONAHO y CONASE, 
por su presunta participación en el delito de feminicidio cometido en 
contra de su pareja sentimental Ana Karen, hechos ocurridos Puerto 
Morelos, Quintana Roo, el pasado 31 Oct 2023.  

DETENCIÓN

De acuerdo a las investigaciones 
realizadas por la FGE Quintana Roo, la 
víctima se encontraba en  el interior de su 
domicilio ubicado en el Fraccionamiento 
Villas Morelos, lugar al que habría 
llegado Jorge  Luis “N” causándole la 
muerte por asfixia. Posteriormente, 
ocultó el cuerpo debajo de la cama.

POR EL FEMINICIDIO DE 
SU PAREJA SENTIMENTAL 
EN QUINTANA ROO.

Jorge  Luis “N”



Roberto Adán “N” fue detenido por la FGJ EDOMEX, con apoyo de la Policía 
Municipal de Chimalhuacán, tras cumplimentar un cateo en un inmueble 
habilitado como “Call Center” presuntamente utilizado para la comisión de 
fraudes bancarios y extorsiones, en el municipio de Chimalhuacán, 
EDOMEX.

DETENCIÓN

Roberto Adán “N”

En el lugar de los hechos fueron aseguradas tres 
computadoras, cuatro libretas y hojas con datos 
personales de clientes de instituciones bancarias, 
un documento de cuenta digital de BanCoppel.

Roberto Adán “N” habría laborado anteriormente 
de manera externa para una institución bancaria. 
En el “Call Center”, en complicidad con otra persona, 
realizaba llamadas a clientes de bancos de quienes, 
mediante engaños, obtenía información sobre sus 
tarjetas para realizar compras en línea. 

POR OPERAR UN CALL CENTER UTILIZADO 
PARA COMETER FRAUDES BANCARIOS Y 
EXTORSIONES EN CHIMALHUACÁN, EDOMEX.



René “N” se entregó el 7 Dic 2023 en las instalaciones de la FEMDO-
FGR, por lo que se le cumplimentó una de las seis órdenes de 
aprehensión existentes en su contra, todas ellas relacionadas con 
un desfalco causado a SEGALMEX.

DETENCIÓN

René “N”

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la FGR, se le acusa 
de autorizar ilegalmente 700 millones de pesos del patrimonio de 
LICONSA para la compra de certificados bursátiles de alto riesgo, 
en una SOFOM (Sociedad Financiera de Objeto Múltiple), la cual no 
estaba regulada, ni fiscalizada por autoridades de la SHCP.  

En esta aprehensión, el delito imputado a René 
“N” es el de uso ilícito de atribuciones y 
facultades cuando se desempeñaba como titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas de 
SEGALMEX, DICONSA y LICONSA.

POR EL DESFALCO A SEGURIDAD 
ALIMENTARIA MEXICANA (SEGALMEX).



César Alejandro “N”, presunto líder del “Cartel del Noreste”, fue 
detenido el pasado 29 Nov 2023 mediante un operativo implementado 
por el Ejército Mexicano y la GN en coordinación con la FGR y CNI, en la 
Colonia Infonavit Fundadores de la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, a quien se le aseguraron armas de fuego, cargadores, 
cartuchos y más de dos mil pastillas de fentanilo.

DETENCIÓN

César Alejandro “N” fue trasladado a la 
CDMX y posteriormente vinculado a proceso 
penal e internado en el CEDES de Nuevo 
Laredo.

GENERADOR DE VIOLENCIA EN NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS.

El detenido era señalado como presunto líder 
del “Cártel del Noreste” en la ciudad fronteriza 
de Nuevo Laredo, y por lo tanto, uno de los 
objetivos prioritarios de las autoridades.

César Alejandro  “N” 
(a) “El Tartas”



A Oswaldo “N” se le acusa de su probable responsabilidad en los 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
delincuencia organizada.

Oswaldo “N”

VINCULACIÓN A 
PROCESO

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la 
FGR, Oswaldo “N” presuntamente fungía como 
parte de una empresa, dentro de la organización 
que encabezaba Genaro “N” y además, habría 
recibido recursos provenientes de diversas 
empresas creadas por la familia del exsecretario 
en mención.

Por estos hechos, el 1 Dic 2023 fue detenido por 
la FGR en Puebla, tras cumplimentar una orden 
de aprehensión en su contra, logrando su 
vinculación a proceso con medida cautelar de 
prisión preventiva justificada.

Genaro “N”

PRESUNTO INTEGRANTE DE LA ORGANIZACIÓN 
DELICTIVA ENCABEZADA POR EL EX SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA GENARO “N”.



A Luis Jair de Jesús “N” se le acusa de su presunta participación en 
el delito de homicidio del activista Adolfo Enríquez Vanderkam y el 
intento de homicidio de un adolescente, hechos ocurridos el 21 Nov 
2023 en el municipio de León, Guanajuato.

VINCULACIÓN A 
PROCESO

Luis Jair de 
Jesús “N”

De acuerdo a las investigaciones realizadas por 
la FGE Guanajuato, la víctima, acompañada de 
un adolescente, salía de una taquería en el 
centro de León cuando una persona se habría 
acercado al activista disparándole en varias 
ocasiones para luego huir a bordo de una 
motocicleta.

Por estos hechos, Luis Jair de Jesús “N” fue 
vinculado a proceso penal con medida cautelar 
de prisión preventiva.

Víctima

Adolfo Enríquez 
Vanderkam

POR EL ASESINATO DEL ACTIVISTA 
ADOLFO ENRÍQUEZ VANDERKAM EN 
LEÓN, GUANAJUATO.



A José Luis “N” se le acusa por su probable responsabilidad en 
los delitos de secuestro agravado y homicidio del periodista  
Gregorio “N”, hechos ocurridos en Coatzacoalcos, Veracruz, el 5 
Feb 2014.

AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN

POR SECUESTRAR Y ASESINAR A UN 
PERIODISTA EN COATZACOALCOS, VER.  
EN 2014.

De acuerdo a las investigaciones realizadas por 
la FGR, el periodista fue privado de su libertad 
al ser sacado de su domicilio particular en la 
comunidad Villa Allende, Coatzacoalcos. Días 
después fue localizado sin vida en una fosa 
clandestina, en el municipio de Las Choapas.

Por estos hechos a José Luis “N” se le dictó 
Auto de Formal Prisión conforme al anterior 
Sistema de Justicia Penal por su presunta 
participación como coautor material.

Víctima

Gregorio “N”
José Luis “N”



SENTENCIA
Flavio “N”, José Luis “N” y Gualterio “N” fueron sentenciados a 210 años de 
prisión tras acreditar su responsabilidad en el homicidio de trece hombres y 
dos mujeres (miembros de la comunidad ikoots), hechos ocurridos en San 
Mateo del Mar, Oaxaca en el 2020.

210 años
DE PRISIÓN 

José Luis  “N”

Gualterio “N”

Flavio “N”

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la 
FGE Oaxaca, durante la madrugada del 22 Jun 
2020 se registró la tortura, incineración y 
asesinato de quince personas en la Agencia 
Municipal de Huazantlán del Río, perteneciente 
al municipio de San Mateo del Mar,  hechos en 
los que participaron los hoy sentenciados.  

Los tres sentenciados, además, deberán pagar la 
reparación del daño y una multa, que en suma 
superan los seis millones 700 mil pesos a favor de 
las víctimas indirectas.

POR EL HOMICIDIO DE INTEGRANTES DE 
LA COMUNIDAD “IKOOTS” EN SAN 
MATEO DEL MAR, OAXACA.



SENTENCIA
Alonso “N” fue sentenciado a setenta años de prisión tras 
acreditar su responsabilidad en el asesinato de Guadalupe “N” y 
Juan Manuel “N”, integrantes de la Guardia Nacional, hechos 
ocurridos el 30 Ene 2020 en Cotaxtla, Veracruz.

70 años
DE PRISIÓN 

POR ASESINAR A DOS INTEGRANTES 
DE LA GUARDIA NACIONAL EN 
COTAXTLA, VERACRUZ.

Alonso “N”

De acuerdo a las investigaciones realizadas 
por la FGE Veracruz, las víctimas pretendían 
detener al hoy sentenciado, quien iba 
acompañado de un menor de edad, y tras 
oponerse a la detención, privaron de la vida 
a los dos integrantes de la Guardia Nacional.

Tras cometer el hecho, Alonso “N” y su 
cómplice abandonaron los cuerpos de las 
víctimas en un basurero del Municipio, para 
después huir.



SENTENCIA
Seis personas fueron sentenciadas a más 300 años de prisión, mientras que 
dos mujeres fueron sentenciadas a 62 años de prisión, tras acreditar su 
participación en los delitos de delincuencia organizada, secuestro agravado, 
cometidos en agravio de cinco personas, así como por portación de arma de 
fuego y cartuchos, ambos de uso exclusivo, hechos ocurridos en 2018 en 
Acolman, Estado de México.

331 
años

DE PRISIÓN 

Brenda  “N”

Diego  “N”

Emmanuel   
“N”

Hermelinda  “N”

Jorge  “N”

Juan  “N”

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la FGR, en Diciembre 2018 se 
logró identificar una casa de seguridad en la colonia Los Ángeles Tepexpan, 
de ese municipio, donde se logró la liberación de cinco víctimas de 
secuestro y se detuvo a Juan “N”, Diego “N” y Jorge “N”.

330 
años

DE PRISIÓN 

325 
años

DE PRISIÓN Eduardo 
“N”

José 
“N”

62 
años

DE PRISIÓN 

En Enero 2019 fueron detenidos José “N” y Eduardo “N” en Cuautitlán Izcalli.

En Febrero 2021 fueron detenidas Brenda “N” y Hermelinda “N” en Acolman.

POR SU PARTICIPACIÓN EN EL SECUESTRO 
AGRAVADO DE CINCO PERSONAS EN 
ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO.

En Marzo 2021 fue detenido en reclusión Emmanuel “N” 
en el CERESO de Texcoco, ya que se encontraba 
compurgando una pena por otro delito. 



SENTENCIA
Francisco Lucio “N”, líder de “Los Mexicles”,  fue sentenciado a 249 años de 
prisión tras acreditar su responsabilidad en el delito de homicidio calificado, 
cometido en agravio de seis integrantes de una familia, hechos ocurridos 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, el 17 May 2020.

249 años
DE PRISIÓN 

Francisco Lucio “N” (a) 
“El Pompín”

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la FGE 
Chihuahua, las seis víctimas (un menor de edad), se 
encontraban al interior de una vivienda en la calle 
Caballo, de la colonia Ampliación Felipe Ángeles, 
lugar al que llegó Francisco Lucio “N” para cometer el 
multihomicidio por el cual fue sentenciado.

Francisco Lucio “N” fue uno de los treinta presos 
evadidos del CERESO No. 3 en Ciudad Juárez, 
Chihuahua el pasado 1 Ene 2023 y recapturado en Oct 
de este mismo año en Durango. Aún quedan 
pendientes por reaprehender a tres personas.

LÍDER DE “LOS MEXICLES” POR EL 
HOMICIDIO DE UNA FAMILIA EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES
Caso Fiscal del Estado de Morelos Uriel “N” 

Juez Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos

Amparo Indirecto 
1450/2023 

El 10 Nov 2023, el Juez Flores Martínez otorgó una suspensión provisional a favor Uriel “N”, 
para el efecto de que el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos se abstenga de 
emitir comunicados o celebrar conferencias de prensa con el objeto de divulgar información 
del proceso penal que Uriel “N” lleva en su calidad de imputado. 

De acuerdo al Juez Flores Martínez, la divulgación de la información atenta contra la 
presunción de inocencia de Uriel “N” y la suspensión provisional no afecta la libertad de 
expresión del Gobernador, pues a su consideración, la autoridad debe actuar con 
moderación cuando exprese sus opiniones.

Salvador Flores 
Martínez

“Núm. de Expediente 1450/2023
Fecha del Auto: 27/11/2023
Fecha de la publicación: 28/11/2023

Por lo expuesto y fundado, se 
resuelve: ÚNICO. Se concede la
suspensión definitiva a
...___________ respecto del acto 
reclamado precisado en el 
resultando primero, por las 
razones expuestas en el 
considerando tercero de esta 
resolución. Notifíquese y 
cúmplase”

Fiscal General del Estado 
de Morelos, investigado 

por el feminicidio de 
Ariadna “N”

Posteriormente el 27 Nov 2023, el mismo Juez confirmó la suspensión definitiva.

“…se concede la suspensión provisional para el
efecto de que la autoridad responsable y todas
aquellas que tengan intervención en el asunto, se
abstengan de emitir comunicados o conferencias
de prensa en los que divulguen información relativa
al caso, pues como se relató, ello atenta contra el
principio de presunción de inocencia en su vertiente 
extraprocesal; principio que de igual forma es 
aplicable al derecho administrativo sancionador y no 
solo al derecho penal. Sin que lo anterior pueda
considerase que afecta la libertad de expresión de
las autoridades responsables, pues no debe
olvidarse que las autoridades públicas deben tener
en cuenta sus responsabilidades y obligaciones
como servidores públicos y actuar con moderación
cuando expresen sus opiniones y puntos de vista en
cualquier circunstancia en que, a los ojos de un
observador razonable, puedan comprometer
objetivamente su cargo, su independencia o
imparcialidad en los asuntos que conocen conforme 
a sus atribuciones y facultades legales…”

Uriel “N”



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES
Caso orden de aprehensión contra Francisco Javier “N”

El 30 Nov 2023 la Jueza Vega Marroquín, otorgó un amparo a Francisco Javier “N”, 
para dejar insubsistente una orden de aprehensión de fecha 4 Oct 2022 que había 
en su contra por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. Además, ordena al Juez de Control en Almoloya de Juárez 
dicte una nueva resolución en la que establezca que no existen datos que 
acrediten su participación en tales delitos.

De acuerdo con la Jueza Vega Marroquín, la orden de aprehensión girada en contra 
de Francisco Javier “N” violenta sus derechos consagrados en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales. 

Jueza Octava de 
Distrito en el Estado de 

Tamaulipas

Amparo Indirecto 
2477/2022 

Ex Gobernador de Tamaulipas, 
señalado por delincuencia 

organizada y operaciones con 
recursos de procedencia 

ilícita

“…Sexto. Efectos del fallo protector. Por ende, el 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio en el Estado de México (Enrique Beltrán 
Santes), con residencia en Almoloya de Juárez, en la 
causa penal ******** de su índice, deberá realizar lo
siguiente: 1. Deje insubsistente la orden de
aprehensión de cuatro de octubre de dos mil
veintidós; y 2. Dicte una nueva resolución, en la que
con sujeción a los argumentos expuestos,
establezca que no existen datos que acrediten que
se han cometido los hechos con apariencia de delitos 
de delincuencia organizada, con la finalidad de cometer 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, y el 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, en la 
modalidad de recibir y transferir recursos, ni la 
probabilidad de que ********* ****** ****** ****** ** ****, 
los cometió o participó en su comisión…”

“…De ahí que el juez de control al emitir la orden de aprehensión no 
valora propiamente los datos de prueba, sino que los razona y toma en 
consideración para determinar si de los referidos por el agente del 
Ministerio Público en su solicitud, existe evidencia que justifique un hecho 
delictivo que se adecua a la norma penal y la probabilidad de que el 
imputado participó en él y que por tanto es razonable la necesidad de 
conducirlo al proceso. Bajo ese tenor, en la especie, de los antecedentes 
de la investigación expuestos por el Agente del Ministerio Público en su 
solicitud de orden de aprehensión, no se advierten datos de prueba que
colmen los requisitos de fondo arriba referidos, específicamente el
señalado en el punto e), antes precisado, a saber, datos que
acrediten que se han cometido uno o varios hechos que la ley
describe como delitos de delincuencia organizada y operaciones
con recursos de procedencia ilícita, y la probabilidad de que el 
indiciado y aquí quejoso, los cometió o participó en su comisión, como lo 
determinó el Juez responsable…”

Francisco Javier “N”

Adriana Yolanda 
Vega Marroquín

“...Todas las razones apuntadas permiten concluir que la resolución
controvertida depara perjuicio al peticionario de amparo, porque el
Juez responsable inobservó los derechos fundamentales de exacta
aplicación de la ley penal y de seguridad jurídica, contenidas en los
artículos 14 y 16 Constitucionales...”




